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Proceso Verbal 

Demandante Yazmín Villamizar Bonilla y otros 

Demandado Nelson Velásquez Salamanca y otros 

Radicado  05001 31 03 003 2020 00048 01 

Procedencia Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Oralidad de Medellín 

Instancia  Segunda 

Ponente Juan Carlos Sosa Londoño 

Asunto  Auto No. 24 

Decisión Niega aclaración y/o adición de 
sentencia 

 

 

                          TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN 

2021-056 

SALA CUARTA CIVIL DE DECISIÓN  

 

Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

En escrito allegado a través de la cuenta del correo institucional 

de la Secretaría del Tribunal, el procurador judicial de los 

demandantes solicita aclaración y adición de la sentencia  de  

segunda  instancia  de  fecha  24  de  marzo  de  2022,  toda vez 

que en la misma en el numeral cuarto de la parte resolutiva, 

condena en costas en ambas instancias a cargo de los 

demandados, pero no especifica el valor, y por esa razón hace tal 

pedimento. 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 285 y 287 del Código general del Proceso consagra la 

aclaración y adición de la sentencia así:  
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“La sentencia no es revocable ni reformable por el 
juez que la pronuncio.  Sin embargo, podrá ser 
aclarada, de oficio o a solitud de parte, cuando 
contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero 
motivo de duda, siempre que estén contenidas en la 
parte resolutiva de la sentencia o que influyan en ella. 
…” 
 

En cuanto a la adición de la sentencia el canon 287 ibidem dice 

que ella procede cuando “la sentencia omita la resolución de 

cualquiera de los extremos de la litis, o de cualquier otro punto 

que de conformidad con la ley debía ser objeto de 

pronunciamiento” 

 

Dada la inmutabilidad de la sentencia para que pueda aclararse 

es menester que en la parte resolutiva de ella se encuentren 

conceptos que se presten a interpretaciones diversas o que 

generen incertidumbre, o que estos estén en la parte motiva pero 

tengan directa relación con lo establecido en la resolutiva, en 

otras palabras aclarar es explicar lo que parece oscuro, y se 

excedería manifiestamente el juez, que a pretexto de hacer uso 

de aquella facultad, variase o alterase la sustancia de su 

resolución. Y en lo que respecta a la adición de sentencia tiene 

fundamento cuando se haya dejado de resolver sobre un extremo 

de la litis. 

 

Luego, en el presente caso lo reclamado no se constituye en algo 

que requiera aclaración por ser oscuro o generar duda, ni mucho 

mecho menos se dejó de resolver sobre un aspecto puntual de la 

litis, pues basta con indicarle al memorialista que en la sentencia 

se impone la condena en costas a cargo de la parte vencida en el 

proceso, y corresponde al Magistrado sustanciador, (sólo a él) fijar 

el monto de las mismas, y al Secretario de primera instancia 

imprimir el trámite dispuesto en el artículo 366 del Código General 
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del Proceso. Por tanto, y por improcedente se rechazará la 

adición y aclaración de la sentencia pedida, y una vez 

ejecutoriado el presente auto se le dará el trámite a la fijación de 

agencias en derecho. 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín en Sala 

Cuarta Civil de Decisión, administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, RESUELVE: 

Negar la aclaración y adición de la sentencia pedida por el 

apoderado de la parte demandante por las razones expuestas en 

los considerandos. 

 

Ejecutoriado el presente auto se fijará el monto de las agencias en 

derecho 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 
 

 
JULIÁN VALENCIA CASTAÑO   

 Magistrado 
 

 
 
 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 
Magistrada 

(con ausencia justificada) 
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